
  

Guayaquil, 15 de Junio de 2015 

Señor Ingeniero o 

SANTIAGO XAVIER CORAL LE wY CS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: ' ':' Zo 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía ENJOYCHANNEL S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo a Usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su 

cargo, desempeñará las atribuciones constantes en el estatuto social, entre las que se incluyen las 

de representar, legal, judicial y extrajudicial a la compañía de manera individual. 

Los estatutos sociales de la compañía ENJOYCHANNEL S,A., constan en su escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero de este Cantón, Ab. José Antonio Paulson 

Gómez el día 8 de Diciembre de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

23 de Diciembre de 2004. 

Atentamente, 

HeidANavas Glang 

Secretaria Ad-Hoc de la sesión 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ENJOYCHANNEL S.A. para el que he sido 

reelegido.Guayaquil, mayo de 2015    
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Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
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1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil quince queda- inscrito á 
N presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ENJOYCHANNEL 'S.A., a fayor de SANTIAGO XAVIER CORAL 
LEWY, de fojas 25.183 a 25. 185, Registro de Nombramientos número 
7.787. 
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ADAN nn IE tic (a : o 
OS Ab. PatriceiMurillo Torres 

o REGISTRO MERCANTIL 
G L, 19 d de 2015 
a 1 ELO eE Y DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ ) ' DELEGADA 
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o La responsabilidad sobre la veracidad y Auentcidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la.ó el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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